
H. Ayuntamiento de Tizimín

XV: LOSCONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIEN LE FUERON ASIGNADOS.

Periodo que se publica:
Diciembre 2014

No Fecha de No. de contrato Descripción Ubicación Monto Contratistaelaboración
total

1 0511212014 FAISM-(}96-úE..()43.2014 SUMINISTRO E COMISARIA EL S 212,324.50 INTEGRALES GrKA se.INSTALACION DE LIMONAR.
ALUMBRADO MUNICIPIO DE
PU8l1CONO TlZIMIN, YUC.
CONVENCIONAL
ENERGIA
SOLAR.

2 2311212014 FAJSM-Q96-0C-044_2014 CONSTRUCCION COMISARIA DE $ 654,128.41 URBES SA DE c.v.DE AULA EN LA 5UCOPO,
ESCUELA MUNICIPIO DE
INDIGENISTA nZtMIN. YUC.

3 2911212014 FAISM-Q96-0C-Q45-2014 CONSTRUGCION COLONIAS VARIAS $ 407,016.45 JESUS EDILBERTODE 50 ACCIONES EN EL MUNICIPIO PINTO SANCHEZPISO FIRME DE TIZJM!N, YUC.

Unida administrativa Responsable de posees la información:

Secretaría Municipal

-,.
(~\Nombre y Firma del Secretario Munlci~

./ ~ H. AYUNTAMIENTO
~ SECRETARIA MUNICIf'Al

-'~&~-'~'---D-'-Ch,2012-2015
Ing.Jase RemrgloMateo ¡az jliffl,tIN,YUCATAN.

Nombre y Firma del Titular de la UMAIP

~
C.Zenaida de Jesús Borges Guerrero

Fecha de actualización



>

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAl SM-096-0E-043-2014

SUMINISTRO E INSTALACION DE ALUMBRADO PUBLICO NO
CONVENCIONAL ENERGfA SOLAR, EN LA COMISARIA EL LIMONAR,
MUNICIPIO DE TIZIMIN, YUCArAN,

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de m¡¡¡¡!iIlJ. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del POderMunicipal,
representadoen esteacto por su PresidenteMunicipal y el Secretario
Municipal, cargosque por ser públicosnoes necesarioacreditar.a Quienesen
Jo sucesivose les denominara -El Municipio~y por la otra parte: al que se
denominara .Superintendente de Construcción", representado(a) por U CARo S en
su carácter de de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipjo" declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tOdos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del I . los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA:

N'. DE CONTRATO: EmM1i.Qil6.?Q~
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin" ubicado en calle
51 SIN por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ; :

CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION I DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN y 25 FRACCION JJJ DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
CONEXOS OEL ESTAOO DE YUCATAN. ~
1.5.- Será exclusivamente responsable de: ~

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y '~
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra. "

2.- "El Contratlsta~ declara que:

"~'_._'-~.'-'.'""--"~'.'iJ
2.2.- Que su registco federal de contribuyentes es 1i1@61122t'M2J 1

I



Municipio de T1ZIMIN, YUCAT AN

ContratoNo. FAISM-Q96--0E-Q43-2014

Nombre de la SUMINISTRO E INSTALACION DE ALUMBRADO PUBLICO NO
Obra CONVENCIONAL ENERGIA SOLAR, EN LA COMISARIA EL LIMONAR,

MUNICIPIO DE TIZIMIN, YUCATÁN,

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado en la
a

2.4.' Tiene capacidad juridíca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecuciÓn de los trabajos relativos a la obra Objeto de este
contrato.
2.5.' Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo.
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7 •.Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8" Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la declaración
de -El Contratjsta~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.' se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Leyde Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H, Congreso
del Estado y/o a la secretaría de la Contralaría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato. ~ _
Esta bitácora será,abierta conj~ntamente por ~ElMunicipio. y ~EIContratista~ p~evio al i~icio de los .trabajos objeto de ~
esta contrato, registrando las flnnas alItonzadas para firmar al dar y/o recibir instruCCionesy debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose~
observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

cj.' las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

b).- Deberá de contar con un original para MEIMunicipio~ y dos copias. una para MEIContratista" y otra para la
supervisió,n de la obra;

cJ.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilid d si la hubiere. y fech
de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:



Municipio de

Contrato No.
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TIZIMIN. YUCATAN
FAISM-Q96-0E-ü43-2014
SUMINISTRO E INSTALACION DE ALUMBRADO PUBLICO NO
CONVENCIONAL ENERGIA SOLAR, EN LA COMISARIA EL LIMONAR,
MUNICIPIODE TIZIMIN,YUCATAN,

CLAUSULAS

Primera .• Objeto del contrato.- MEIMunicipio. encomienda a MEIContratista" y este se obliga a realizar para MEI
Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en;

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
n. e en a res mm esos mas la cantidad de

Ochenta y seis PesoS'14/1OO mi que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de 324 n: Doscientos D

Tercera.• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 27 días naturales
por lo que "El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día é lela ya
concluirlas a mas tardar el día I de COl1formldadcon el programa de obra Queforma parte
integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NIA

Sexta.- Fonna de pago.- MEIContratista" recibirá de -El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que MEIMUniCIpIo. determme, que se pagarán una vez satisfechos los reqUiSItosestableCidos para su tramite, en un "- .
plazo no mayor a vernte días naturales, contados a partir de la fecha en Quehayan Sido autOrizadas por la residenCIa ~"'
de obra de "El MunlClplO-,fecha Quese hará constar en la bItácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ~

a).- "El Contratista" deberá entregar a la resldencl8 de obra de MEIMUOlClpIO.la estimación acompañada de la~
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimaCión, nümeros generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfICO.CroqUIS,controles de calidad, pwebas de labOratOriOanálisIS cálculo e mtegraclón de los Importes
correspondientes a cada estimaCión) dentro de los seis días hábiles sigUientes a la fecha de corte, la reSidenCiade
obra de -El Municipio" para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas Onuméricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si -El Contratista" estuviere inconforme oon las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de I
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. ji i anscurrido este plazo"

IQ?
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Municipiode TIZIMIN,YUCATAN

ContratoNo, FAISM-096-0E-Q43-2014
Nombre de la SUMINISTRO E INSTALAC10N DE ALUMBRADO PUBLICO NO
Obra CONVENCIONAL ENERGIA SOLAR, EN LA COMISARIA EL LIMONAR,

MUNICIPIODE TIZIMIN,YUCATÁN.

Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por -El
Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de Que-El Contratista-
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa Queserá igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio de Tizimin, Yucatán-,

Séptima,.Flanza de cumplimiento del contrato,- -El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y eXacto cumplimiento de
todas y cada una de tas obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El Municipio-, dentro de los Quince
dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que-El Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) 1
Ei~g¡¡::;:¡¡ii:1i1del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Municipio-,

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de Quese prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Quese refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la Que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responder de los defectos QU~
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El
Contratista-, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de -El Municipio~, ~

,
Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- N/A

Novena,- Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que sera promovida
por "El Municipiow, a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se deberá acompañar de la documentaci6n
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite; -El Munic'pio., dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11,-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades d
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente

rabajo por ejecutar,
ontrato;
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Contrato No.
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TIZIM1N,YUCATAN
FAISM-Q96-0E-Q43-2014
SUMINISTRO E INSTALAC10N DE ALUMBRADO PUBLICO NO
CONVENCIONAL ENERGIA SOLAR, EN LA COMISARIA EL LIMONAR,
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111..En el caso de trabajos con ¡nsumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a),- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, prOCederáel ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y -El Municipio-, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio- procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los pOrcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d) .•La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima,- Recepción de los trabajos.- -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista" notificará por escrito a -El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la ~
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles. "EI~
Municipio. procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho '\...."'-
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municipio-. ~

Independientemente de lo anterior, -El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a ,~
continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: ~

a).- Cuando .EI Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista- el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio- existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio. y -El Contratista. convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décílJ,'lasexta, ta recepción parco
Quedara a ju;cio de "El Municipio" Quien IiQuida,á el importe de los trabajos Que deCidcl ooibir. CJ;

.5



Municipio de TIZIMIN, YUCATAN
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MUNICIPIO DE TlZIMIN, YUCATAN.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resoluciónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio., levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de MEIContratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por MEIContratista".

Décima prfmera .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio\ a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá acreditar cédula profesional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo juStifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de MEIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", ~omo empresario y patró~~~~
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las ~
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segurida ~ ~
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores •.•.•••...~
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad Queéste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-." MEIContratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista~ sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista
W

realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridad~ competentes en
matena de cons"uCCión, con"ol ambiental, segu,idad y uso de la via pública y a las diSPOSiCi07~ que con base e
aquellos, haya establecido "El Munici¡>o" pa,a la ejecución de sus "abaJos. cr ~
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~EI Contratista
W

será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio. o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por -El Municipiow o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio- tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
~ElMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EIMunicipio" sancionará a -El ContratistaW en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayOro por cualquier otra causa que, ajuicio de .EI Municipiow, no sea imputable a .EI Contratista". ~ _

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio. podrá~
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ~

En caso de que ~ElMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista. una sanción consistent~~"","~
en un porcentaje del valor del contrato Quepodrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a .£1 Contratista. se ~
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminaCión de las obras Objetode este

-- l'Décima Quinta." Suspensión de los trabajos,- ~EIMunicipio., dando aviso por escrito a "El Contratista" diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cual er estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminaci6n nitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas Quemotivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EIMunicipio. podrá dar por terminado anticipadament I contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula déci sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados aSíCfmo. en su caso, se can elarán las
fianzas otorgadas en garantía.

¡
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Décima sexta.• Rescisión del contrato.- las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista~ y al respecto aceptan Quecuando ~EIMunicipio~ sea el
Quedetermine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello Quese cumpla el procedimiento Que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es ~EI
Contratista~ Quien decide rescindirlo, será necesario Que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones Quese estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipío~ así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si MEIMunicipio" opta por la rescisión, MEIContratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional Quepodrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si -El Municipio~ considera Que MEIContratista~ ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le oomunicará a MElContratista~ el incumplimiento por escrito a fin de Queéste,
en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho convenga y aporte las pruebas Que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a ~EIContratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a MEIMunicipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato. ~ _

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a MEIContratista" y emitida la determinación respectiva, .EI~"
MunicipiO

M
se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados Sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquit

Que proceda; lo Quedeberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación d~ ~
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el cost~~ ~
adiCional de los trabajos por ejecutar y Quese encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, Queen su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

MEIContratista~ estará obligado a devolver a MEIMunicipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación Que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCio de MEIAyuntamiento~ sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni n el programa, e
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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a),- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos Quese trate.
~EIMunicjp¡o~ estará facultado para ordenar a "El Contraüsta~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EIMunicipio~ considera factible
determinar tos nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista~ estará obligada a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).• Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos al, b) y cl, "El
Contratista", a requerimiento de ~EI Municipio~ y dentro del plazo Que éste señale, someterá a consideraciórl los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de Que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municip¡o~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Quese refiere este inciso. "El
Contrat¡sta~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de Que"El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio~ podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. Que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la O'ganl,aclón y dl'ecclón de los Uabajos, as; como la 'esponsab"'dad po' la ejecución eficiente y~
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista". ~

Además, con el fin de Que"El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde.con ~~s" ,J".-...
necesidades, ~EI Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de eJeCUClon,~
respectivos,

En este caso, ~EIContraüsta~. desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.-Trabajos extraordinarios por administración directa: (¡
SI "El Munlclplo~ detennmase no encomendar a "El Contratista~ los trabajOSextraordmanos por losl rocedlmlentos a
que se 'ef,ere el apartado 1, pod,á ,eal"artos en 10,ma dilecta. rt, ',1
3.- nabaJos ext,aord,nanos PO'te'ce'a persona: \.f ~
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Si MEIMunicipio
R

no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a MEIContratistaR le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en Que apoye su solicitud. MEIMunicipio.
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la Que haya solicitado .El Contratista- o la Que MEIMunicipio- estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables a "El ContratistaR

, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El MunicipioR el
concederla o negarla. En caso de conCederla, "El MunicipíoR decidirá si procede a imponer a -El Contratista- las
sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a MEIContratista- el cumplimiento del contrato
ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de Que los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).MConvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo s~
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas MEIMunicipio. podrá modificar los contratos bajo la base d~
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre 'i cuando sean considerados
conjunta o separadamente 'i no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley. ~

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varj~~ el objeto del proyecto, se p~l.án cel~brar conv~nios
adiCIOnales entre las partes respecto a las nuevas condICIones; estos convemos seran autorizados baJo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no pOdrán,en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley. t.\
Vigésima.MSubcontratación.M ~EIContratistaR no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El ContratistaR encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que inCluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipioR

, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataciÓn.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. Elsubcontratista no quedara subrogado en ning no de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- MEIContratistaR s lo podrá ceder o comprometer sus derech
de cob'O sobre las est'maclones que por trabajos ejec<rtados le e'pld "El Munl7[,con la aprobación e,p' a,
previa y por escrito de "El Municipio", ~ '-f

\
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tOdo aquello Que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Queresultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

ADAN RODRIGUEZ
NOVELO

S retario de la Comuna

por MEI Municipio"

z/</ O, ,41Q
ARIA DEI-~RID -;;¡lz

GONGORA
Presidente Municipal

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 5 del mes de
Diciembre del año 2014.

MC,EOUAR ~ERRIA MORA.
DIRECTO~~ PUBLICASy

DESARROLLO URBANO

C.P. JUAN PEREZTEJADA
REPR~~ANTEUEGAL

TC{'tigos

CoPoBRa CHANXUlUC,
JEFE DE COSTOS

, 1
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de . Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal c:. AA ROSARIO nAZ""GI O y el Secretario
Municipal, . M"I M)-- ODRIGOEL~OVEl"O cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en
lo sucesivo se les denominara -El Municipio. y por la otra parte: ORBES ~ . al que se denominara
.Superintendente de Construcción", representado (a) por AVI OMBERTOQUIÑONESOSOR en su carácter de

EPR'ESENTANTE"I!G.A: de conformidad con las declaraciones y cláusulas siiUTeñtes:
Declaraciones

1.- El ~Municipjo~ declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesariOs para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajOSserá financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del am ya cargo de', Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del erclClO . los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

NO. DE CONTRATO: SM

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se reafizó mediante el procedimiento de :
lJ:lIJiIO END"S'T1~E"s:PERSU1lJ) CON FUNDAMENTO A LOS ARTICULaS 25 FRACCION 11.y
46 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-La elaboración y entrega a ~ElContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista- declara que:

l

Rlf12ff1
I 16

2.1.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada SES"S:JI:'t5l:c:v:-1=echa a e 1 e
~'S'R . e no O.~ e a~_ o. O '" n _ta~UJ.úPJ!r;-aN9' B :fitWa OG.~B
J., ;:ºQ!;!iQ. .con residencia en la ciudad de Mérida, Yucatán su r~presentanle acredita su personalidad

como "REPRESENTANTE LEGAL" Según acta constitutiva de la Sociedad "ffR8£S'"S O' .• Fect'iada e 0!l
OViE'MBRi e no tó"i2 t a eo; e otaría ública,N 3 Jib:!lali ROG

AJdi ro ÉNDE;~M manifestando bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en foona alguna.

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es
2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado en la

D-<~1 o~."C>r-.~5ó_
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabaJo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados parlas partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tocios los factores
que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos; 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de tocios los documentos a Que se refieren los numerales de la declaración
de ~ElContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran;

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contrataría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~ElMunicipio~ y ~EIContratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose
observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b),. Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa. solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato .• "El Municipio~ encomienda a ~EI Contratista" y este se Obliga a realizar para "El
Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, es . cificaciones de obra,
proye~o,catálogode conceptosde trabajo,preciosunitarios,programay presupuestoq~%. rman p~ntegr~
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de este contrato, una obra consistente en; ~R(jttlb.
_.,!~Jl!jQ. CO~1)O. m!t !<A'

Segunda,. Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
, i03:S0 SOn. Ulnlen en res ¡ av len res esos 80 n mas la cantidad de

902 ,61 Son; Noventa Mil Doscientos Veinticuatro Pesos 61/100 m/n1 que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de' 65:4128 ~ So: Seiscientos IOcuen atr le
I o esos 100 n

Tercera.- Plazo de ejecución,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo que .EI Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día Ma- es e ICle re
:?O. ya concluirlas a mas tardar el día ernes tle e e bio de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NI A

Sexta.• Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El MuniCipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte: la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Mun¡cipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por .EI
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

,
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que .EI Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán so las cantidade
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fec en que se pong

D:~v,aáen~:::~:::es ~SPOSiCiónde "ElMunicip'odeTIzimin,Yucatán", {f 11
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Séptima.-Fíanza de cumplimiento del contrato.- MEI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de ta fecha en que ~EIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento), n' 5eSeñ'ta m . ua (OCIen os

[00 n del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMuniCipjo~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaCÍón de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia qUedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El
Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- N/A.

Novena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- la revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111." En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente;

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respec de los
trabajOS pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la reVISióny ajuste de los costos, la fecha de ongen de los precIos será la del acto d/presentaclón y
apertura de proPOSIciones. / ~
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de )a publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).4Losprecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización de) ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepci6n de los trabajos.- .El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a .El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la .
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, MEI
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de MelMunicipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando .EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y .El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correSpOndiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por ~ElContratista".

Décima primera.4 Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que p
designe, tend,á el de,echo de supe",isa, en todo tiempo los "abajos objeto del p,esente con Oy; "~.
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Contrat;sta~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El Municipio~.
Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que. a su juicio lo justifiquen, ~El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de ~EIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados,

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista~, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~EIMunicipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de -El Contratista-.- "El Contratista- será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata. con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista~ sin que tenga derecho a
retribución adiciona! alguna por ello. En este caso ~ElMunicipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EIContratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

~EI Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Munjcipio~ para la ejecución de sus trabajos.

~EI Contratista~, será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio- o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las
obras Objeto de este contrato se están ejecutandO por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~El Municipio~ sancionará a "El Contratista~ en los siguiente
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realme ejecutados y
el importe de los Quedebieron ser reali,ados multiplicadO por el número de meses transcurridos sde la f(~en tII!iJ /
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que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse 'a comparación correspondiente al último mes MEJ Contratista M está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de Jostrabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio~, no sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI Municipio~ podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a MEIContratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de MEIMunicipio., hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista~ se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima QUinta." Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista~ con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas Justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos MEIMunicipio. podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.M Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contrat¡sta~ a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala n la cláusula décim
séptima.
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Si "El Munjcipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a ~EIContratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la s.uspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la resciSión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de Jostrabajos.

Décima octaV8.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
-El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EIMunicipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligada a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), bj y cj," I
Contratlsta~, a requenmlento de ~EI MUOlCIPIO~y dentro del plazo que éste señale, ~o eterá a conSideración lo
nuevos preciOSunltanos acompañados de sus respectivos análiSIS en la inteligenCia d~ ue, para la fiJaCiónde esto
p'ec'os, debe,á aphca' el m"mo cnteno que hub'e'e segu.do para la determ,na'- de los p,ec,os~tanos
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establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a Jos precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio. podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista",

Además. con el fin de que MEIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos,

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de MEIMunicipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EIMunicipio" determinase no encomendar a MEIContratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de Jos trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena,- Convenio Modificatorio-

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a -El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se, harán
conjuntamente las mOdificaciones al programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de Concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista- las
sanCiones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá eXigir a MEIContratista" el:¡fmPllmlento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesanas a fm de que los trabajOS queden concl os oportunamente o ble
procederá a reSCindir el contrato, ;/_
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En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integra' de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explícitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en mOdo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista~ encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista".

Vigésima primera.- CesIón de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MuniCipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello Que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico." El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en béneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de IZlffi n , Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal A: -RIOJ:>TAZ"G N"GO y el Secretario
Municipal, El MIR"AD'AJIr.R"OOR1GUl:Z:N'CWELtlcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara---::EiMunicipio" y por la otra parte: - UstO'ftB"af --rN'Jt)SA~C}H:Z¡al que se
denominara -Superintendente de Construcción., representado (a) por ESÚS EDILBE O 1 TO SANCt-{ en su
carácter de m:EeJ!E,SW!I~1Jde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1,- El ~Municipio~ declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tocios los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ffiam¡ijj]oi.:i!~ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del ID'ercl o , los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

(

N°, DE CONTRATO: AlSM-096- -04 -20

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "TIzimin- ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a traves de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ~ml"'A'"'COA"NOI

iroS' tF<E EFlSti CON FUNDAMENTO A LOS ARTICULaS 25 FRACCION 11.y 46 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS YSERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.
1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objetode este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratjsta~ declara que:

2.1.- Acredita ser erse a- IS dedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es :mSW~'

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con e~
z iiñ:!'rnaCfl1"'Oe uca IJJ

I

6"~""'d"'e'''ra'''''ca''n''i!'''4''S
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecuti'Jo; las especificaciones de la obra. el programa de trabaJo. los montos mensuales
deri'Jados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejeCUCión;

2.7.-Bajo de protesta de decir 'Jerdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Sef'Jicios Relacionados con las Mismas: 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de tocios los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~ElContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda. verificar los a'Jances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio~ y .EI Contratista. previo al inicio de los trabajos Objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para .EI Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista~ y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clasificación, fe a.
descripción del asunto. causa. solución. prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere. y. echa
de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El MunicipioM encomi
Municipio~. hasta su total terminación, de conformid
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios

da a .EI Contratista~ y este se obliga a realizar para "El
con las normas de construcción. especificaciones de obra.
. arios, programa y presupuesto que forman parte inte~

veJUli¡z-~ lf
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
n5Cf,S16. on: rescle os Incuema irOCnocíenos e y s moa n mas la cantidad de
$ 5 140 20 Son' Cincuenta seis Mil Ciento Cuarenta Pesos 20/100 m/nj que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de 407016.45 Son: euatroclentos~ler~ ec IS esos lOO

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día nes 9 e csem ifEi
:2014 ya concluirlas a mas tardar el día 1 r e e e 015 de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municjpio~ se Obligaa tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) o : len o emtl s le
ua o. esos g O.ro _ del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El contratista" realice
en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por Mel contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

al.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de MEIMunicipio" la estimación acofnpañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de labOratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia d
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias téc icas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la si iente estimación.
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las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación. '

C).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EIContratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa Que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán"_

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) , o: . n: uaren [S m.os esos

del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al., Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente fa preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipio" lo notificará p
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
Novena.- Ajuste costos." las partes acuerdan la ~ visión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran cir unstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de &EI Ca tista" la que se deberá acompañar de la documentaci n

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EIContratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado on: le o 10.1 os ¡]'"'e-'e o u o e o
m~~~mffi2¡jn~expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio".
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comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio., dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

1Il.~Enel caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación de! ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera MEIcontratista y "El Municipio~. no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El MunicipioM procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

cl.-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabaJOS.El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima." Recepción de los trabajos.- MEIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y.
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio. procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de ~el Municip¡o~.

Independientemente de lo anterior. ~EI Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajOS en los casos que a
continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.- Cuando "El Municipio. determine suspender I
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El

5
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio" y "El Contratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el. se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio~, levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con .EI Municipio. y a cargo de ~ElContratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se
harán efectivas las garantías otorgadas por .El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos .•• El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a .El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene .EI Municipio".
Es facultad de ~EtMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de ~EIContratista~. Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser
aceptado por ~EIMunicipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCio lo justifiquen, ~EI Municipio" podrá solicitar el cambio d
representante de ~EIContratistaR y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista. con sus trabajadores.- "El Contratista~, como empresario y patr
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de las
Obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

b

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista" .• "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdO a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de ~ElMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios. mismos que ará por su cuenta ~EI Contratista" sin que tenga derecho a

_'o" "o,."'., .,.,. '"~ ~. """~". _. "_",~. ••"7j
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total Oparcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse. MEIMunicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio~. no sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio~ opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contrat¡sta~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio". hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estad
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EIContratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendie tes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar
para ello. la fianza otorgada para garantizar el cum limiento del contrato y la terminación de las obras Objeto de este
contrato.
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipiow
, dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días

hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS "El Municipio~ podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que cuando "El Munic¡pio~ sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derechO y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las Obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio' así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, ~EIContratista" estará Obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión." Si ~El Municipio" considera que "El Contratista~ ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de lOs trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
este pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El ContratistaW y emitida la determinación respectiva, ~El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dras naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EIMunicipiow la terminación anticipada de los trabajos o la resciSión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista" estará obligado a devolver a "El
notificación de la resolución que determine la
entregado para la realización de los trabajos.

nicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
escisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de .£1Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

l." Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
.EI Municipio" estará facultado para ordenar a .EI Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y .EI Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~ElContratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), MEI
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y C), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio- lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e),- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio' podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organizaCión y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que -El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, ~El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de -El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

tratista" tos trabajos extraordinarios pq
¡recta.

En todos estos casos ~El Municipio" dará a .EI Contratista- la orden de trabajO correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporadOS al presente contrato para todos s
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a MEICo
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en form
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajOSextraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que ~EI Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las mOdificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para MEIMunicipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecuciÓn de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado '1 bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio' podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios '1 mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veintiCinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancia! al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando MEIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara ubrogado en ninguno de los derechos de MEIContratista".

(}~~
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FAISM-096-0C-045-2014

la CONSTRUCGION DE 50 ACCIONES PISO FIRME EN COLONIAS VARIAS EN EL MUNICIPIO
DE TlllMIN VUCATAN

Municipio de

Contrato No.

Nombre de
Obra

'------------------------------------------1\G4Zi"
.'.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio.,

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tOdo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finar.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

ADAN RODRIGUEZ
NOVELO

Secretario de la Comuna

por ~EI Municipio"

~ ~

r (J
'11. ltI 'JIW' ~
ARIA D ROSAR O1f&.z .

GONGORA
Presidente Municipal

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día :,rg e mes
leem re e ano20T4'l

MC. EDU~8IERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Testigos

C.P. BRISE(J;. CHAN XULUC.
JEFE DE COSTOS
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H. Ayuntamiento de TizimÍn

XV: lOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIEN lE FUERON ASIGNADOS.

PERIODO QUE SE PUBLICA:
Diciembre 2014

No. Fecha de No. de contrato Descripción Ubicación Monto total Contratista
elaboración /
231121'2014 MTY -FUR'()()2.2014 PAVIMENTACiÓN y $1.987.792.23 INTEGRADORA

ENCARPETADO DE CONSTRUCTIVA
CALLES PENINSULAR, S,A. DE

CY

MUNICIPALINTEFUN~
(~.
~i

H AYUNTAMIENTO
PR~SIOtNr.\r.- MUNICIP"l

2012.2015
T1Z\""~. ,(UC~lA.N.

UNIDA ADMINISTRATIVA ESPONSABlE DE POSEES LA INFORMACiÓN:
Secretaría Municipal

NOMBREV FIRMA OELSECRETARIOMUNICI.

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUNICIPAL

igl0 Mateo Díaz (hable 2012 ~2015
TfZIMIN. YUCATI\'.J,

NOMBRE y FIRMA DEL TITULAR DE LA UMAIP:

.~
C. Zenaida de Jesús Borges Guerrero

FECHA DE GENERACiÓN:

2311212014

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

~~~--~~::=
Calle 51 SIN por 50 Y 52 Col. Centro C.P. 97700 Tel. (986) 8632006 "zimin, Yuca!án, México.
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: PAVIMENTACION y ENCARPETADO DE CAllES, EN LALOCAlIDAD EL UMONAR, MUNICIPIO DE T1Zfr.lIN,
YUCATAN.
UCITACION: MTY..f"UR.O:n.2014
N° DE PROCEDIMIENTO DE COMPRANET: lC-831096994-Nl6-2014

Contrato de obra pública con base en precios unItarios y tiempo determinado que celebren por una parte el
Municipiode ~íñffi', Yucatim. a través de su AyuntamIento como autoridad competente para el elerciclo del
Poder Municipal, representado en este acto por su Pre!lldente Munlclpel tJj MAR 'EIr.R'O TOTDtA:r"lION'(fO
y el SecretarIo MunloiJUlI. • C- MIR .-, NfROORTG YErO cargos que por Iler públicos no es necesarIo-'acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El MunIcipio. y por la otra parle: 1 G'a:.uro'
ttmS- ~Ul-- _i..t;-~[$~Rm~~~111que se denominara -Superintendente de C~nstrucclón-, representado (a)
por . J AIF.ONSO STA1NOVErrO en su carácter de ~~dA;1i de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones
i.~El -MuniCipio. declara que:

1.1.--A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltlco del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Munlclp!lI y a nombre y por ecuerdo del AyuntamIento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocIosadmInistrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

i.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

-FUW Fomento a la UrbanIzación Rural, los cuales de acuerdo 8 la normatlvldad vIgente. serán
administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPC/ONDE LA OBR~£'ij!tENTA--Ib~
!{~¡;¡r!Z!M!Nil.WC""
N', DE CONTRATO, ~', .~))]fjJ?i2¡~q¡3

~3.~ TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de -TIzImln" ubicado en
calle 51 S/N por 50 y 52 de este MunIcipio.

1.4.- El procedimIento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de OCcrt!Cl.QN.r@,r~ CON
FUNDAMENTO AL ARTICULO 27 FRACCION I y 43 DE LA LEY OE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

) 1.5.~Será exclusivamente responsable de:

a).-Designar .las lugares en que se deberim ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a -El Contratlsta8 del proyecto general y los planos de la obra.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es le -OOX:l3U80'
2.3.- TIene su domicilio en el predIo marcado con el ndmero' 7,'5f'ca rr~'Xt3-~
~
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PAVIMENTACION y ENCARPETADO DE CAlLES, EN LA LOCALIDAD EL LIMONAR, MUNICIPIO DE TIZ1MIN,
YUCATAN.
UCITACION: MTY-FUR.(II2-2014
N"DEPROCEDIMIENTODECOMPRANET:l0-831~16-2014

2.4.wTIene capacidad jurfdlca para contmtar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos sufIcientes para obl1garsea la ejecución de los trabajos rellltivos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y 109requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatim y su Reglamento, lo Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto eJecutivo; les especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consIgnan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente flrm21dospor las partes, forman parte Integral de este contrato;

2.6•••Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato e fin de considerar todos 105 factores
que IntervIenen en su eJecución;

2.1.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artfculos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y ServIcios Conexos del Estado de YucatÍln y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista" para que formen parte integral del mIsmo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y sus Reglamentos en vigor,

3.2.- la bltácorZl forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en 9US derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el Instrumento que permltl!la la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la Secretaría de IZlContralorla General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Publica, según
corresponda, verificar los avances y modIfIcaciones de la ejecucIón de la obra, durante las auditorlas que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora torma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abIerta conjuntamente por -El Municipio. y "El ContratIsta. previo allolclo de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a tin de que las consultas requerldes se efectúen en el sitio de los trabajos,

) debIéndose observar lo siguiente:

a).- Para las Obras con mezclas de Recursos Federales únicamente se utilizará la MBEOP"Bitácora Electrónica de
Obra pública, debiendo contar el Superintendente de Construcción con la firma electrónica (fiel), para la elaboración
y firma de dicha bitácora.

b).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar reterldas el presente contrato;

e).- Deberá de contar con un original para MEIMunicipiO. y dos coplas, una para MEIContratista" y otra para la
supenolslónde la obra;

d).- las coplas deben ser desprendlbles, no así las originales, y

/clón, fecha,
're, y fecha

CLAUSULAS

~ ..

el.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, claslfi
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la h
de atención, as! como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetlm a las siguIentes:
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: PAVIMENTACION y ENCARPETADO DE CAUES. EN LA LOCALIDAD El UMONAR, MUNICIPIO DE TlZIMIN,
YUCATAN.
LICITACION: MTY-FUR-002-2014
NODE PROCEDIMIENTO CE COMPRANET: Lo-ro1096994-N16-2014

Primera." Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda l!l HEIContratista" y este se obliga 8 realizar para "El
Munlclplo.,hasta su total tennlnación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman porte Integrante
de este contrato, una obra conslstent~~!~Et~~lO!I;Ne~"E~E!e,a;cC~~¡:¡::~l O~f(jí{DIE
PM:ól'lJjFl¡1MUflfCI!![O;¡¡~itIZlMIfl!\Y[l. - .

Tercere.-Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de lJ'!dfasnaturlliles
por laque "El Contratista" se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día ~ del mes de el' -SFlE del
año ~ y a concluirlas a mas tardar el dra B!i del mes de ESREh. del año ¡O'1;~ de conformidad con el
programlli de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.~"El MunicipIo" se obliga a tener la disponIbilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato prevIamente a la feoha de Inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Qulnto.- AnUcipos,~el municipio" otor¡;ara un 30% (treinta por ciento) ~:5aG7337:$LJ~UIiíréñfói':NOviiffil-:YS¡.~
Mlr:r;e¡;aeñtOi:Tférñ61~l!!~ PiiOS67l100:---" ñ:.Idel costo global presupuestado en el presente contrato para que
"El contratista" realice en el sitio e 105 trabaJos la construccIón de sus oficInas, almacenes, bodegas e Instalaciones
y, en su caso, el traslado de maquInaria y equIpo de construcción así como el InicIo de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisicIón de equIpo permanente en su caso y demás Insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcIonalmente con cargo a cada una de las estImaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debIéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amort/Zlldo ei anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista" a la tesorerfa del municIpio mediante cheque certificado o
de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticIpo no es devuelto dentro de un plazo de
10{dlez) dfas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratlsta~ recIbirá de ~EI Munlclplo~ los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantldades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El MunicipIo" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos pam su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partlr de la fecha en que hayan sIdo autorizadas por la
residencia de obra de MEIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- MEIContratista" deberá entregar lli la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredIte cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los
Importes correspondIentes a cada estimación) dentro de los seis dfas hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obrlli de ~EIMunicipio", para realizar la revisión y autorización total de las estlmaclon s, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales sIguientes, transcurrido dicho plazo, la estImación se dará or autorizada .

• ).- En el supue.to de que surjan diferencIas técnloas o numéricas, que no puedan ser autorl, •• dentro de dlChJ-'.~-_..'".--"Zf-.
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PAVIl.1ENTACION y ENCARPETADO DE CALLES. EN LA LOCALIDAD EL LJMONAA. MUNICIPIO DE TIZ1M1N,
YUCATAN.
L1CrTACION: MTY-FUR..Q02.201-4
~ DE PROCEDIMIENTO PE COMPRANET; lQ..831096Q(M..Nl6-2014

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabejoll ya que -El
MunIcipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mili ejecutados o por pagos
Indebidos.

SI MEIContratista" estuvIere Inconforma con las estimacIones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, 8 partir de
la techa en que se haya formulado Ja estimación para hacer por escrito ItI reclflmaclón. SI transcurrIdo este plazo
~EIContratIsta" no efectúa recltlmaclón alguna, se considerara que la estimación quede deflnitlvamente aceptada
por ~E1Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).• Elluger de pago será en las InstalacIones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en altceso, éste deberil relnter;rllr las cantidades par;adas en exceso mas los Intereses
correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la FederacIón como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calculatim sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfaa naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las clmUdades a disposición de "ElMunicipIo".

Séptima .•Otras Estipulaciones: Retenciones:
"ElContratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la ley Federal de Derechos. "la DependencIa o Entidad" esta obllgedo a retener
a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el Importe total de los pagos que se
realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el l!Iervlclo de
vlglloncla, InspeccIón y control que las leyes de la materia confieren a lo Secretaría de la Función Pública, dichos
recursos serán entregados a la controlaría estatal de conformidad con el procedImiento establecido para tal fIn.

Octavll.-Flllnza de cumplimiento del contrato.- "El ContratIsta", a fln de garantizar el fiel y exacto cumpllmlento de
todas y cada una de laa obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quInce
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adJudicación, una
póliza de fianza por el valor dal10 % (dIez por ciento) '$Tl!f3~?1 9-;2-2:.(Son:'!CI¡'ñtO'tNov~n j ,,-OCJ1o,'Mn:.setiCffn~
2!!!i.a . ueve tsos 2 ".1OO"n' del Importe total del contrato otorgada por InstitucIón afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MunicIpio".

El contrato no surtIrá efecto mlentrol!l "El Contratista- no entregue la póliza en donde la instltuclón afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a) .•Que la fIanza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos 8 que se retiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;
c).- Que la tlanza garantice la ejecucIón total de los trabajos materia del contrato;
d).-Que la InstitucIón afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantfa subsistirá para garantiZar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrtdo ~EI
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legIslación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrIto de "El MunIcipio".

Novena.- Flanzo de garantfa del anticipo .• Para garantizar la correcta Inversión del antIcipo, " el contratista" dentro
de los 15(qulnce) días naturales siguientes a la lecha de la fIrma del contrato, deberá presentar a "ELMUNICIPIO"la
fianza por e,1Importe total del anticipo otorgado $-r!5~r6.331:Ei1 ~on:-:Q;ulnijf~ó..tn.~~y.~'.Mn1tteiCliiitlMl
l!!!!1'!..'VS'!íe'J'.....'ll:rOO~ n~l
E.t. tI.nz•• ub.l.tl,. h•• t. ,. tot.1 .mortlz.oI.n d.1 .ntlolpo oto,'.do, en cuyo e.'o, 'El mu ,~iPIO"lo notlfle.,. po,I_..._-"._..~.._~c

tI
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: PAVlMENTACION y ENCARPETADO DE CALLES, EN LA LOCALIDAD EL LIMONAR, MUNICIPIO DE nZ1MIN,
YUCATAN.
lICITACION: MTY-FUR-C02-2014
N" DE PROCEDIMIENTO DE COMPRANET: LC>-8310969114-Nl6-2014

Déclma.- Ajuste costos.- las partes acuerdlln la revisión y ajuste de coslos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El Munlclp[o~, a solicitud escrita de ~El Contratista" la que S8 deberá acompañar de la documentación
comprobatorllll necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles sIguientes 8 la fecha de
publicacIón de los relativos de precIos aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EIMunicipio., dentro de los
veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre III procedencle de la peticIón.

El ajuste de costos 8e podrá efectuar medIante los siguientes procedimIentos:

l.-la revisión de cllda uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

n.-la revisión por grupo de precios, que multIplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos er ochenta por cIento del Importe total del faltante pactado. en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con Insumas determInados, el ajuste respecllvo se estimará con la actualizacIón de
costos de los mismos.

la epllcaclón del ejuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partIr de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumas, respecto de los
trabajos pendIentes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputeble el contratista, respecto a la
reprogramllclón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costal exclusIvamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
epertura de proposIciones.

b).-los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, lIerán calculados con base en el fndlce Nacional de
Precios al ConsumIdor que determine el Banco de México;
Cuando los rndlces que requiera "El contratista y "El MunIcipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~EI MunIcipIo" procederá a calcularlos conforme a los precios que InvestIgue, utilizando los
lineamIentos y metodología que expida la mulUcltada;

c).-Losprecios originalmente ptlctados en el contrtlto, permanecerán hasta la termInación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de ros Indirectos y la utilidad orIginales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse medIante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima prlmera.- Recepción de los trabaJos.- "El MunicipIo. recibirá los tr",baJos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, 51 los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demas estipulacIones del contrato.

Para tal efecto, ~EIContratista. notificará por escrito a ~EIMunicIpio. la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estlmaclones);1 MunicIpio. verificará dentro de cinco dfas hábiles s¡culentes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hablles,
~E' MunIcipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el
MunicIpio••

,
S

lopactadose cubriráa "E'

Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipio" efectuará recepciones parciales de tr
contInuación se detallan, sIempre y cuando se satisfagan los reqUisitos que S8 señalan:

a).- Cuando ~EIMunicIpio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se eJust
Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.

(}.
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b).4 Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y o juicio de "El Municipio. existan trabajos termInados y
estos sean IdentifIcables y susceptIbles de utiliZl!Ir.le, podrá efectuarse su recepción; en Bstos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcIal correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y ~EIContratista" convengan en dar por terminado antlclpadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio. quien IIquldorá el Importe de los trabajos que decida recIbir.

e).- Cuando la autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en 8$te ceso se estará a lo dispuesto por la
resolución Judicial.

Entodos los casos de recepción parcIal, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de Verificación que de su term[naclón haga "El MunicIpio., levantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratlsta~, el Importe del
costo de las mIsmas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueren suficientes, se harán efectivas les garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El MunicIpio", a través de los representantes que para tel efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista., por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asf como las modificacIones que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la Inspección de todoa los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el s[tlo de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obl1gaa establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecu8das para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normes y las
especificacIones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrl!lto, as! como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecIdo anteriormente, las estlmac[ones de trabajo o IIquldacfones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su Intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúna los reqUisitos senalados lo cual deberé. quedar
registrado en la bItácora correspondiente as! como la firma de dIcho representante.

En cualquIer momento, por razones que e su Juicio lo Justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos senalados.

Décima tercera •• Relaciones de "El Contratista. con sus trabajadores .• "El Contrat[sta", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de la8
obligaciones derivadas de las disposIciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en relacIón con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a.erogar por este concepto.

Décima cuarta.- Responsabllldades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecucIón de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el con rato y sus anexos o conforme
ti las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o posIción inmedlatl:l, con los
trabajos adicIonales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El C ratista" sin que tenga derecho "If!IJ.-"""~.'.~.,.c,:~.- ..~--."".·_. ~.~_.JIf
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suspensIón total o parcial de los trabl'lJos contratados en tanto no s& lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto ses
motivo para empilar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor dellndlcndo, Independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamIentos de las autoridades competentes en
materIa de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las dIsposIciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Munlclplo~ para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratlst8~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Munlclplo~ o a terceras personas con
motivo de la ejecucIón de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de les
Instrucciones dadas por escrito por "El MunIcipIo" o por vIolación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratlsta~ debera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permIsos, licencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecucIón de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato S8 están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de 18eobras. SI como consecuencIa de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes térmInos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la di1erencla entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y
el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revIsIón, por lo tanto mensualmente se hará la retencIón o devolución que
corresponda a fin de que la retencIón total sea la procedente;

Si al efectuarse lo comparac{ón correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El Contratlllta" no concluya los
trabeJos en la fecha señalada en el programa vigente, una pana convencional consistente en una cantidad Igual al
2/000 (dos al miliar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminacIón señalada en
el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluIdos y recibidos a satisfaccIón de ~El MunIcipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivados por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a JuIcio de "El MunicIpio", no sea imputable a "El
Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterIormente, MEIMunicipio" podrá
optar entre exIgir el cumplimIento del contrato o la rescisIón del mismo.

En caso de que "El Munlclplo~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EI Contratista"' una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EI Municipio", hasta por el monto de las garantfas
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, [a Ley de Obra Pública y Servicios ConeX09 del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de la9 penas convencionales que se .rtpongan a ~EI Contratista" se
harán e1ectlvas con cargo a las cantidades pendIentes de cubrirse por trabajos e cutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del ntrato y la r nación de las obras objeto dill

-- ~ ~V



SEDATU
.,..•.,.•,,"."•.••a." ...~".•. "., .".'."'."'"

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PAVIMENTAcrON y ENCARPETADO DE CAUES, EN LA LOCALIDAD EL LIMONAR, MUNICIPIO DE TlZIMIN.
YUCATAN.
L1CiTACION: MTY.FUR-lXl2.2014
N° DE PROCEDIMIENTODE COMPRANET:L~\096994-Nl6-20t4

Décima $ado." Suspensión de los trabaJos.- -El MunIcIpIo", dando aviso por escrito a -El Contratlsta~ con diez dras
hábiles de anticipación, tiene la facultad de 8u'Jpender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por caUSBS Justificadas o de Interés general, sin que ello Impt1que la terminación
definltlv8 del contr8to, reanudándose las obras al cesar las ctlUS8S que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definItiva de los trabajos -El Municipio" podre dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de Interés general. ajustóndose Ills partes II lo Mltablecldo en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asf como, en su caso. se
cancelarán las fIanzas otoreadas en ganmtfa.

Décima séptima .• Rescisión def oontrato •• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
Incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea
el que determine resclndfrlo, dicha rescIsIón operará de pleno derecho y sin necesldl'!od de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptlma; en tanto que si
es ~EI Contratista" quien decide resclndlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de ~EI Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estJpulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EIMunicipio" asf como la contral'enclón a la.!!
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos
en vigor. ~EIMunIcipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas conl'enidas o declarar
la rescisión contarme al procedImiento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI ~EIMunicIpio" opta por la rescisión, MEIContratista" estaril obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena conl'enclonal que podrá ser hasta por el monto de las garentlas otorgadas.

Declma octava.- Procedimientos de resclslón.- 51 ~EI MunIcipIo" consIdera que ~EI Contratista" ha Incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunIcará a ~EIContratista" el Incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince dfas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho piazo, se resoll'erá considerando los llrgumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dlas hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notifIcarse a MEIContratista" en su domicilio flscal o en
la dlrecci6n electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine Il!Isuspensión de los trabajos o se rescInda el contrato por causas Imputables a ~ElMunicipio"
éste p!lgará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisIón del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, ~EI
Munlclplo~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberil efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación
de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finIquIto deberá consldererse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a
la recuperación de los materIales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~ElMunicipio" la termInación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, lel'antándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

8 lento" sea necesario llevar ti cab: ¡II/:)
álogo de conceptos ni en el program~

MEIContratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de cinco dfas hábiles, contados a partIr de la
notificacIón de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la docUmentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima novena .• Trabajos extraordinarlos.~ Cuando a juicio de ~EI Ayu
trabajos extraordinarios que no estén compre d o en el proyecto, en el
.e pm.ede,ó d. le .Igule"'e forma: ,(}
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- SI existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrllto que sean aplictlbles ti los trabajos que se
trate, ~EI Municipio. estará facullado para ordenar 8 MEI Contratista" su ejecucIón y éste se Obliga a realizarlos
conforme a dichos precios,

b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unltl!lrlos en el contrato y ~EI MunicipiO. com/data
factIble determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá 8 determinar los nuevos con la Intervención de "El Contratrsta y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y b), .EI
MunicIpio" aplicará los precios UnItarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precIos tomare en cuenta los elementos que sirvIeron de base para fonnular los precIos del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos precios.

d).- SI no fuera posible determInar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los IncIsosa), b) y c), "El
ContratIsta", a requerImiento de "E/ Munlc/plo" y dentro del plazo que éste señe/e, someterá ti consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de SU8respectivos análisis en la Inteligencia de que, pera la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contreto, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quInce)
dlas naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se rellere este Inciso,
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarIos conforme a dichos precios unItarios.

e).~En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposicIón de precIos a que so refiere ellnclse
d) o bien, no Ilee:uen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI Munlclploft podrá ordenarle la
ejecucIón de los trabajos extraordinarios, aplIcándoles precios unitarIos analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equIpo, personal etc. que Intervendrán en est08 trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución eficIente y
cortE~ctade la obrlll y los riesgos Inherentes ala misma, serán a cargo de ~EIContratlstaft,

Además, con el fin de que ~EJMunlclpioft pueda verificar que las obras se realicen en forma eficIente y acorde con
sus necesidades, ~EI ContratIsta" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, ~EIContratlst!l", desde su InIciación, deberá Ir comprobando y justiflcando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El MunicIpio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMunicipIo" dará a "El Contratjsta~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administracIón dIrecta:

SI ~EIMunicIpio" determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podril realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI ~EIMunlclploft no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los rlados 1 y 2 de esta cláusule, pOdr~
encomendar la ejecucIón de los trabajos extraordlnar a t ceras perso 8, conforme a las disposiciones legales'

,eletlv.s. . 'cl-..
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Vigésima.- Convenios Modificatorio-

a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos forlullos o de fuerza mayor o ouando por cualquiera
otra caUSll no Imputable a "El Contratl9t8~ le fuere Imposible i!I esle cumplir con el programa, solleitaril
oportuntlmenle y por escrito la prórroga que considere necessrla expresando 109motivos en que apoye 8U solicitud.
"El MunIcipIo" resolverá en un plazo no mayor de 30 (trelnte) dias naturales sobre la JustificacIón o procedencia de
la prorroga y, en 9U caso, concederá la que haya solicItado ~EI Contr8tJsta~ o la que -El Municipio- estime
convenIente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

SI !;e presentasen cau!;as que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
Imputables a -El Contratista-, este pOdrá sorrc[tar, también, una prorroga pero será optatIvo para -El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El MunicIpIo" decIdirá si procede a Imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El Contratlsta~ el cumplimIento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarlas a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticInco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por 188partes, forma
parte Integral de este ton trato.

b)•.convenlo ad[clonal de ampll8clón de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsablUdad, por
razones fundadas y explicitas -El MunicipIo. podril modificar los contratos bajo la base de precios unItarios y mixtos
en la parte correspondIente; medIante convenIos sIempre y cuando sean considerados conjunta o sepal'8damente y
no rebasen el veintIcinco por ciento del monto o del plazo orlg[nalmente pactado ni Implique variación substancial
al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.
SI las modificacIones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adIcIonales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no padriln, en modo alguno, afectar las condiciones que
se re1lel'8na la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima primera.- Subcontralación.- ~EIContratista- no podrá realizar la obra por otro. SIn embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontra.taclón el acto por el cual -El Contratista." encomienda a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cuando adquIera materIales o equipos que Incluyan su Instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EIContratIsta pretenda utilizar los servIcIos de otra empresa en los términos del párrafo anterior, debera
comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipiO", el cual resolverá sI acepta o rechaza la subcontrataclón.

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realización de la obra será -El ContratIsta- a quien se cubrirá
el Importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista".

Vigésima segunda.~Cesl6n de los der~hos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de -El Mun[clplo•.

Vigésima tercera.~Jurlsdlcclón.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no esteexpre5Elmente estipulado en el mismo, las partes S6 someten a la JurisdIcción de los TrIbunales Estatales y
Federales de la cIudad de Mérlda, por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquIer otra causa.

Vigésima cuarta.- Régimen jurídlco.- El presente contrato se regirá por la ley de Obras Públicas y Se",lclos
Releclonados con las Mlsm8S, la ley de Obra Pública y Servicios Cone del Estado de Yucatán, por SUJ
Reglamentos y por las d(}'S Iclones que resultaren apli les del CódIgo I del Estado de Yucatiln, todos ellos .
vigentes. ,..,
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: PAVIMENTACrON y ENCARPETADO DE CALLES, EN LA LOCALIDAD EL UMONAR. MUNICIPIO DE TIZlMlN.
YUCATAN.
L1CrrACION: MTY-FUR.Q02.2014
N" DE PROCEDIMIENTO DE COMPRANET; lQ-831096994-NI6-2014

Lic. AMIR AD RODRIGUEZ NOVELO
Secr tarJo de la Comuna

por MEI Municlpio~

VIgésima quinta .• Declaración tlnal.- ~E' Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de naolonalldad. en seguirse con&iderando como meKlcano por cuanto a este oontrato se refiere y a no Invocar la
protección de nIngún gobierno extranjero, bajo Ir!pena de perder en beneficio de la Nación Mexlcenatodo derecho
derivado de 8ste contrato.

C.P. MARIA DEL ROSARIO DIAZ GONGORA
Presidente Municipal

El presente contrato se firma en la Ciudad de T1zlmfn"municipio del mismo nombre, Estado de
iñéS ij~[)fCfi"rn6 ail!iñif:20=!!j

Testigos

MC. EDU~HEVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

C.P. SRa CHAN XULUC.
JEFE DE COSTOS
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